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con las reglas y condiciones llCtnalmente establecidas o que en
lo sucesivo l), establezcan para crédito oficial.

Cuarto.-Se notificará a las Empresas beneficiarias, a través
de los 6rganos correspondientes de la Junta de Canarias o de
la DlputaeiOn General de AragOn. según la localización del pro
yecto, la resoluciOn a que se refiere el epartedo 12 de la Orden
de este Ministerio de 8 de mayo de 1976, en la que se especi
fiqlJen los beneficios obtenidos y se establezcan las condiciones
generales y especiales a que aquéllas deberán someterse en la

ejecución de las instelactoncs proyectadas, así como los plazos
en que deberán ser iniciadas y conc;!lüdas las mismas.

Lo que comunico a V. J. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afias.
Madrid, 11 de marzo de 1983,

SOLCHAGA CATALAN

funo. Sr. Subsecretario.

ANEXO QUE SE CITA

Clasificación de solicitudes presentadas plJTa lo concesión ele beneficios correspondientes a .u instalación en las zonas ele prefe.
rente localización inelustrial ele las islas Canarias :Y elel Valle del Cinca

Ndm. de Empresa Actividad Emplazamiento Grupo de beneficioa
ez:pedlente

IC-176 .Carpindus Díaz, S, L._. Carpinteria de madera en Santa María de Gula (Gran Ca- A, 20 % de subvención.
general. oaria>.

IC-179 _Hijos de Lorenzo Gareía, Construcción de estructuras Polígono Industrial .Costa del A, 20 % de subvención.
Sociedad Limitada., metálicas, Silencio_o Santa Cruz de Te-

nerife.
IC-1oo -Europalets, S, .A.-. Fabricación de palets de ma- Pollgono Industria de Arinaga. A, 25 % de subvención.

dera. Agüimes (Gran Canaria) .
IC-181 • Palets Canarios, S. A._ Fabricación de palets de ma- Polfgono Industria de Arinaga. A, 17 % de subvención.

(PACASAl. dera. .. A/l'Üim<. (Gran Canaria) .
IC-182 -Galvanizados Canarios, So- Galvanizados de metales. Pollgono Industria de Arinaga. A, 30 % de subvención.

ciedad Anónima_. Agüime (Gran Canaria) .
VC-40 •Coromina Industrial, S. A._. Fabricación de anhídrido Monzón (HuescaJ. A, 17 % de subvención.

carbónico.
VC-42 .José Maria LIaras Torres-. Fabricación de muebles de Monzón (Huescal. A, 20 % de subvención.

madera.
A, sin subV'-ención.VC-44 .Pedro Solano Mur-. Mecanizado de piezas para Monzón (Huesca).

maquinaria agrícola.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA y ALIMENTACION

Ilmo. Sr.: De a.cuerdo con lo que dispone el artículo 7.° de
la Ley 11/1971, de 30 de marzo, de Semillas y Pla.ntas d. VI·
vero, los articulos 7,°, 8.°, 9,° Y 15 dei Decreto 3767/1972, de
23 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General
sobre Producción de Semillas y Piantas de Vivero; las con
diciones que se fijan en el Reglamento General de Control y
Certificación de Semillas y Plantas de Vivero, aprobado por
Or?en d. 26 de julio de 1973, modi!lcado por Orden de 31 de
luho de 1979, y el Reglamento Técnico de Control y Certifica
ción de Semillas de Cereales de Fecundación Aut6gama, aproo
bado por Orden de 31 de "8osto de 1979, y ~eniendo en cuenta
10 establecido en ia Orden ministerial de 30 de noviembre
de 1974 sobre delegación de la facultad de concesión de auto·
rizaclones de Productor de Semmas con carácter provisional,

Esta Dirección General de la Producción Agraria, vista la
propuesta formulada por el Grupo d. Trabajo de Tllulo. de
Productor del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vi
vero, ha tenido a bien disponer:

l. Se concede el titulo de Productor de Semilias de Trigo
., Cebada, con lacategorfa de Multiplicador y con carácter
provisional, por un periodo de cuatro &fIos a la Enildad <Se.
millas López de Dicastilio_, •

2. Se concede el titulo de Productor de Semillas de Trigo
., Cebada, con la categoría de Muiilplicador y con carácter
pro.visional, por un periodo de cuatro afias, a la Entidad .coope
rallva del Circulo Católico de Falces-.

3. Se concede el titulo de Productor de Semll1as de Trigo
., Cebada, con la categoría de Multiplicador y con carácter pro·
visional, por un perlodo de cuatro aflos, a la Entidad .colum
biano Arranz Cerezo-.

4, Se concede el titulo de Productor de Semillas de Trigo
., Cebada, con la categorla de Multiplloodor y con carácter
provisional, por un periodo de cuatro afias, a la Entidad .Le
gumbres y Cereales, S. A.- (LEYCESAI.

5. Se concede el titulo d. Productor de Semillas de Trigo
., Cebada, con la categoría de Multiplicador y con carácter pro
visional, por un periodo de cuatro afias, a la Entidad -Anastasl.
Ribalta-,

6. Se concede el tltulo de 'Productor de Semillas de Trigo
r Cebada. con la categoría de Multiplicador y con carácter pro-

12376 RESOLUCION de 30 ele marzo ele 1983~ ~ lq Direc
dOn- GenéraJ de lo Producción Agrario, por lo que
Be concede el titulo ele Productor-MultiplicQíior de
Semillas, Con cardcter provisional, a distintas Enti
clacleB,

visional, por un período de cuatro aflos, a la Entidad .cooper...
Uvas Agricolas Aibacetenses. S. C. L. •.

7. Se concede el título de Productor de Semillas de Arroz,
con ia categorla de Multiplicador y con carácter provisional,
por un periodo de cuatro aflos, a la Entidad ..José Pedro Castells
Franch-.

8. Las concesiones a que bacen referencia los apartados an·
-'{XQ es 9nb sOl!s!nbe.I 801 9p cr.¡uaTmndWn:J fU u"eSnqo selO1J:at
gen para la obtenci6n del titulo de Productor de Semillas en
el Decreto 3767/1972, de 23 de diciembre, por el Que se aprueba
el Reglamento General sobre Producci6n de Semillas y Plan
tas de Vivero; en el Reglamento General de Con trol y Certifica·
ciOn de Semillas y Plantas de ViVero, aprobado por Orden de 26
de ¡ullo de 1973, modificado por Orden de 31 de julio de 1979,
y en el Reglamento Técnico de Control y Certiflooci6n de Semi·
Ilas de Cereales de Fecundaci6n Aut6gama, aprobado por Orden
de 31 d. agosto de 1979.

9. Las concesiones a Que hacen referencia los apartados 1,
2, 3, 4. S, 6 Y 7 Quedan condicionadas a que las En lldades cita
das cumplan cnn el calendario de ejecución de obra-8 e instala..
ciones Que indican los documentos que acompañan a las so11
citudes presentadas.

10, La concesión a que hace referencia el aperlado 3 Queda
también condicionada a que en un plazo máximo de seis
meses. contados a partir de la publicaci6n de este titulo en el
.BoJel!n OfIcial del Estado-, presente en el Instituto Nacional
de Semillas y Plantas de Vivero proyecto debidamente visado,
según exige la legislación vigente.

11. La concesión a que hace referencia el apartado 4 im
plica la renuncia ...1 titulo de Productor-Obtentor Que la Enti
dad ostentaba con anterioridad,

1.0 que digo a.V. I. para su conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a v.. I. muchos afios.
Madrid, 30 de marzo de 1983.-El Director general, AntonIo

Herrero Akón.

nmo. Sr. Director del Instituto Nacional de Semlllas y Plantas
de Vivero.

12377 RESOLUCION de 12 el. abril de lP83. ele lo Direc
ción Gen.eral de la Producción Agraria. por la que
Be dictan normas para la actuación obliagtoria con
tra las _Chinches_ de los cereales.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1.0 de la Orden
ministerial de 10 de abril de 1979 (.Bolelin Oficial del Es
tado. del 25}, a propuesta dei Servicio de Defensa contre Pla
gas e Inspección Fitopato16gica. de acuerdo con las de los. .SBr
vicios de Protección de los Vegetales u Organos ana'ogos
propios que tengan atribuida competencia de Sanidad Vegetal
d. la Comunidad Autónoma correspondiente,


